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\1?.I $[NADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL NIÑO 11 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido s eñor: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N.-

2 3 NOV. 1979 

Pláceme cortésmente, informarle, que la -
Ley mediante la cual se concede una pensión del Estado de 
RD$300.00 mensuales, a la señora Gloria Rodríguez Vda. Por 
talatín, ha sido promulgada en fecha 17 de noviembre del= 
presente año, y registrada con el No.78. 

Atentamente, 

Lic. J aría Hernández, 

R!rtJllLICA DO~INICAt-A 

Secretario Ad nistrativo de la Presidencia. 

JMH. 
AQ/ms. 
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r, ANO DEL rano II 

Núm: 

36008 

Señor 
Prcsidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinuuido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

23 NOV. 1979 

Plá.ceme cortésmente, inforr:arl , qu~"' 1,...,, -
Ley mediante la cual se concede una p~nsión d 1 Estado de 
RD$300.00 ~ensuales, a la sefiora Cloria Rodríguez Vda. Por 
talatín, hu sido promulgada en fecha 17 de noviemlre del~ 
presente año, y registrada con el o.78. 

Atentamente, 

~ 

~SENADO 
REl'UBUCA DOMINICANA 

Lic. José María Hernández, 
Secreta,,,io Ad, tinis trati vo de la Presidencia. 

Jt--11. 
AQ/ms. 



Núm: 30008 

Sefio 
Prori ente del Senado, 
Ciud d.-

Distinguido seílor: 

Pl~c t'1 
ia 1 cual E 
00 n ual 

' ido o 
, Y r • J.. 

r, 
a 

-

Santo Domingo d Guzmán, .N.-

2 3 NO'I. 1979 

t"', inf rn rle, u 1 . .,,. 
dr>l at~ <l CO~ C un , en J.On 

se orA Glord 0 od:r.!guez V . or 
~ri ~C a 17 de noviembre e 

con el No.78. 

Atentament 1 

Lic. José María Hern!nd z, 

~ 

t!!}.scNADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

fecr tt r ·. ·ministrat:i vo d~ l, Pr sidencia. 

J?-H, 
/.Q/me. 
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tl., SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
13 de noviembre de 1979.-

Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 

u Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00991, de fe­
cha 1ro. de noviembre de 1979, mediante el cual después 
de haber sido aprobado por el Senado remitió usted a es 
ta Cámara de Diputados el Proyecto de Ley mediante el -
cual se concede una pensión del Estado de trescientos 
pesos oro (RD 300.00) mensuales, a la sefiora Gloria Ro­
dríguez Vda. Portalatín, quién se encuentra sin los re­
cursos indispensables para satisfacer sus necesidades 
perentorias. 

Este Proyecto de Ley fué aprobado en sesi6n de es­
ta misma fecha y remitido al Poder Ejecut ivo para los 
fines c~nstitucionales . 

Muy atentamente, 

Rlf'UBLJCA DOMINICANA 
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~ SENADO 
REPUBLI CA 00MIN ILANA --

S ñor 

Santo Domingo do Guzmdn, D. N. 

1ro. d ovi mbre de 1979 

Lic . tl tuey De Cam~s Jiaénez 
Presi~ente de la Camar de Diputados 
Su espacho 

.... efior · sidente: 

probado por el s nado en sesi6n e esta misma fecha, pl! 
oe e remitir a uet .d para los !in~s constitucionales el Proy e 
to de Ley mediante 1 cual se concedo una pensión del Estado de 
tresc· ntos peRo oro (R .... $,00. 00) mensuales, a la sofor. Gloria 
.orí z Vda. ortal tin, quién se encu ntrt sin los recursos 

indispensa l~s p ra cati facer sus n cesidades perentori s . 

,
0 te Pro-y ,cto de Ley procede del - oder 1;:jecuti vo. 

! uy atentBl.ilentE, le saluda, 

· L P .... ilALT PRl ;;~ 
te del Senado 



ñor 
Lic . -atu y 
.. e i dent 
. u ·pacho 

e r i n 

? il;f¡¡t,;, SEN ADO 
RErUBLICA DOM INICANA 

• • 

én z 

S :to Domi. o d Guzmán, 

1ro. de noviembre de 19?9 

de iputados 

• • 

nado en - 91 n te esta is a fecha 1' 
1 .f.'in s consti uoionril a ~,,,., ... ,,...,,,-

concede una p nsi6n del 
s • ) ,ns , a l e o 

1 s r sin lo 
. us n e des peranto 

ta oy cto , e .. y pro~ ... e del ofü?r ~Jecutivo . 

"uy atontamente 111 salud· , 
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• • • 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ 

t~SH,ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

INFuRY..E --iUE RmDE LA Oc.MISIO PEBM.AtrEh:t'E DE .,...n; ANZAS DEL 
~ 'ADO Iil.. Lá RE1 UBLICA LOBRE EL F'ROY'.C:CJ?O DE LEY POR MEDIO 
DEL CUAL uE CO CEDE UNA 1-'ED'SION DEL ESTADO DE :,00.00 -
A LA S ORA GL01iL\ 00 RIGUEZ 'íDA. :FOBTALATnt. 

La Comisi6n Permanente de ~inanze.s del Senado d la 
República, después de haber hecho un minucioso estudio del 
Proyecto de Ley por edio del cual se concede una Fen.si6n 
del Estado de . ,oo.oo mensuales, a la señora Glori Rodrí­
guez Vda. Portalatin. 

ACOR : Medi nte sus decisiones reco~enciar a los Cole­
gas Senadores otor ar su voto favorable para 1 aprobaci6n 
del referido Froyecto de Ley. 

'Esta Comísi6n solicita que se incluya en la Orden del 
Día de estas si6n dicho ro7ecto de Ley para su conoc ien­
to y anrobaci6n. 

_QR LA CüHILIO:. 

VICTO~ GOt'lEZ B RGES, 
PRESIDENTE.-

MANUEL E. FELIU HER_¡_].¡;¡~, 
V'"'"CE-PRESID.r.; TE.-

'iAliUEL • O ca Uzt1.AN, 
VOCAL.-

LFONSO C _ O iiINZ.i.;, , 
VOCAL.-

RAn JUiEB RODRIGUEZ G 
:ECRETA...TUO .-

FLORENTINO CARVAJAL OJ·, ............ , ..... 
VOCAL.-

V_DQR JORG B CO, 
voc 1.L.-



----
~ 

~ SENADO 
. RE PUB U CA DOMINICANA 

NOEL SUBERVI ES ·INOSA 1 

voc .-
MANUEL D..t; JE U GOMEZ 1 

VOCAL.-

,IPE SEGUllDO ARRA ~., AG 
VOCAL ..... 

Santo Domingo de Gu.zmin, D.N., 
24 ae Octubre de 1979.-

t 



DEL 

AL 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
23 de Octubre de 1979.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Bercés, 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se concede una Pensi6n del 
Estado de ~$300.00 a la se~ora Gloria 
Rodríguez Vda. Fortalatín. 

El ref~rido Proyecto de Ley procede del 
Ioder jecutivo, y fue presentado en -
sesi6n de esta misna fecha. 

1E.l'1ITIDO cortésmente, para los fines re­
gla~entarios correspo:q.d-á:-efite's:=--

( 

Atentanente , 

~ ,.i¡til SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

: 

. . 

: 

• . 

Santo Domingo de Guzm&n, D •• , 
2, de Octubre de 19?9.-

Presidente del Senado.-

Señor 
lictor G6mez Bergfs, 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se concede una Pensi6n del 
Estado de - ;oo.oo a la señora Gloria 
Rodrfguez Vda. Portalatin. 

El ref!rido Proyecto de Ley procede del 
Poder jecutivo 9 y fue presentado en -
se i~n de esta isma. fecha. 

REMITIDO cort,smente, para los !ines re­
glamentarios correspondientes.-

Atentament, 

JUAl RAFAEL PERALTA P Z, 
Presi ~~1111'!~ nado.-

. 

:./~e~ H:>ef 

~ 

~ti SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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,f!t,. SENADO 
REPÚBLICA D OMINICANA 

v su ons úm. 32166, d cha 22 
d 1 1979, v cual te al aprob!lci6n 
~ e o odio cual e conc a 
sió e o t pe o ( 3()0.00) u 

e o z a. latín, quien cuentr 
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los o b tis.acer su~ d 
nto 

info ur~e que l do n e i6n e t i 
_l refe ido pro cto de ley y lo iti6 1 C' 

los fin s eonst1tuc1o 1 s. 

ntimiento d l á alta consideraci6n 1 e tima, 
~lud u;y at ntamente, 

r. -r 



Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d . -

Señor Presidente: 

2 2 OCT. 1979 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, el anexo proyecto de ley, por medio del 

cual se concede una pensión del Estado de trescientos -

pesos oro (RD$300.00) mensuales, a la señora Gloria Ro­

dríguez Vda. Portalatín, quien se encuentra sin los re 

cursos indispensables para satisfacer sus necesidades -

perentorias. 

La señora Gloria Rodríguez Vda. Portala 

tín, es la esposa superviviente del Lic. Armando Porta­

latín Sosa, recientemente fallecido, quien dedicó gran 

parte de su vida al servicio de la Judicatura donde rea 

lizó una labor encomiable por la probidad, ecuanimidad 

e integridad ejemplares con que desempeñó los diferentes 

cargos que ostentó, desde Juez de Paz, Juez de Primera 

.... / 

kJ 
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.f f SENADO 

J>/~ ~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

Instancia, hasta primer sustituto de Presidente de la -

Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, 

cargo que desempeñó durante los últimos quince años con 

excepcional espíritu de entrega y laboriosidad. 

Espero,. que ·en consideración a lo expue~ 

to precedentemente, los señores legisladores habrán de 

impartir su voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

REPÚBLICA DOMIMCA~A 



) 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

qf. SENADO 
RtPÚtlULA DU.1;11:-.¡11..ANA 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No. SJ85, sobre Pensio­
nes Civiles del Estado, de fecha 3J de julio de J959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO: 

Art.1.-Se concede una pensión del Estado de trescien­
tos pesos oro (RD$300.00) mens uales, a la señora Gloria Rodrí­
guez Vda. Portalatin. 

Art.2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 

de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi ­

cos. 

DADA, etc ............ . 
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~ 
Al,.,1 SENADO 

,. ............. - ... . ., 

d~<:ff~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ú • .., .... rto • oni go ·e r.uzmá. , 

2 2 OCT. 1979 

1 
Presi e te d 1 Senalo , 
Ci d ad.~ 

S or Presidente: 

por co o.ucto de 

presidencia, 1 

e pe ito so t~r al Co1 reso acio al, 

e alto C rpo L~ islativo e su i a 

xo ro ecto de 1 y, por edio d l 

e al se concede un 

esos uro ( 30 • ) 

e sión dol .sta o de trescie. to 

nsuales, a la scfiora loria o-

drfguez Vda. ortalatin, quien se encuentr in lo r 

cursos i dis ens 1 s para satisfacer us n ce5i <l~s -

ntorias. 

L.i sefíor lori Rodrí u z Vd. rt 

tí , ::. i e· o .. a ·upervi vi, 1-c del Lic. an o or 

o icó atín osa, reci nt et lleci1o , ra 

V CÍ e la . · 1 icat:UL d d r 

lizó ~a la ar . e~ ia e e- la rn' i dad, ec1a i i 

i.tc ri ·. eje pl r s co 

ros O!."tcnto , 

u d 

,J l 

6 los dif~r- te 

a: , Ju z de Pr: _ 

. .. .. I 

RE PU BLICA DOMINICANA 
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~~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

cW nhuiY <Jf:Kmdn 
PRESID ENTE DE_~_ REPUBLICA DOMINICANA 

Instancia, hasta primer sustituto de Presidente de la -

Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, 

cargo que desempeñó durante los últimos quince años con 

excepcional espíritu de entrega y laboriosidad. 

Espero, u en con~ideraci6n a lo expue~ 

to precedentemente , los se :'i ores legisladores habrá.n de 

impartir su voto aprobatorio al anexo proy ~cto <le ley . 

DIOS, PAT IA Y LI BE_ TAD, 

Antonio Guzmán. 
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